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CIRCULAR ACLARATORIA CON CONSULTA Y MODIFICATORIA  DE 

OFICIO Nº 2 
 

Destinatario Potenciales Oferentes 

Remitente Belgrano Cargas y Logística S.A. – Subgerencia de Abastecimiento 

Fecha 5 de abril de 2023 

 

Procedimiento de Selección 

 

Modalidad Licitación Publica 

Clasificación Nacional 

Nº / Ejercicio 02/2023 

Etapa Única (presentación de un único sobre) 

 

Objeto de la contratación: “Mejoramiento Pesado De Vía En Sectores Varios Línea 

General Belgrano Año 2023” 

 

Acto de Apertura 

 

Lugar / Dirección Día y Hora 

Av. Santa Fe N° 4636 – Piso 3º (1425) CABA 13 de abril de 2023 a las 11:30 hs. 

 

Descripción 

 

Atento a las facultades previstas en la Sección 2 - Art.6º- i.4 Circulares y Aclaraciones del 

Pliego de Bases y Condiciones Generales, se comunica la Circular Aclaratoria con consulta y 

Modificatoria Oficio N°2 de conformidad al siguiente detalle: 

1. Belgrano Cargas y Logística S.A. otorga una ampliación del plazo para presentación 

de ofertas: 

I. Fecha límite para presentación de ofertas: 13/04/2023 11:00hs.  

II. Acto de Apertura: 13/04/2023 11:30hs.  (NO PRESENCIAL) 

El resto de los plazos se mantienen sin modificación alguna, prevaleciendo los establecidos 

en el pliego de bases y condiciones particulares. 

 

CONSULTA DE POTENCIALES OFERENTES 

Consulta N°1:  
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Traslado De Rieles: En el folio 118 se indica que los rieles a utilizar serán provistos por 

BCYL SA y la carga, traslado y descarga quedan a cargo de la empresa. No se indica el 

origen/centro de acopio para poder determinar la distancia de transporte. Indicar la misma 

para su correcta cotización. 

Respuesta N°1:  

A fines de cotizar deberán considerar un radio de 500 km aproximadamente de la Obra. Así 

mismo deberán respetar lo indicado en PCP con respecto al análisis de precio desglosado 

por Km transportado (Art.3.1.4). 

 

Consulta N°2:  

Nivelación y Compactación de Subrasante: 

• Zona de obra de difícil acceso, falta de caminos laterales y cubiertas por monte. 

• Trazado de la vía en valle del Arroyo Saladillo. 

• Falta de ancho de terraplén, movimiento de suelo necesario para conformar el 

perfil tipo solicitado 

Dichas tareas se deben tener en cuenta a la hora de licitar la obra, las cuales son de difícil 

cuantificación al momento de licitar. Situación que pone en desventajas a las ofertas que lo 

hayan tenido en cuenta sobre las que no. 

Por todo lo antes expuesto, se solicita la creación de un ítem de movimiento de suelo el cual 

sea contemplado por unidad de medida lo que permitirá su fácil cotización (poniendo en 

igualdad de condiciones a las ofertas) y su utilización en la obra según necesidad. 

Respuesta N°2:  

En cuanto a la observación (2), podría ser necesario que se amplíe el terraplén en ciertos 

sectores. Considerando esto y que se ha anexado previamente la solicitud de cotización de 

ítems de posible ejecución en los tramos venideros, se les solicita la cotización de un nuevo 

ítem a considerar tanto en el presente tramo como así también en la posible etapa III 

(Movimiento de suelo para conformación de Terraplén), de acuerdo a la planilla que se 

adjunta a la presente circular.  

     

Nº RUBRO - ITEM UNIDAD PRECIO UNITARIO   

      

5.1 Movimiento de Suelo, conformación de terraplén m3 $                     -    
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NOTA: Sin embargo, se deja constancia que los Precios Unitarios cotizados para la totalidad 

de los ítems de ejecución en la “hipotética” etapa III, serán evaluados nuevamente en caso 

de procederse con la ejecución de dichos trabajos, no resultando obligatorio para BCYL 

aceptar los  

 

Consulta N°3:  

Documentación que Acredite la Capacidad Financiera del Oferente: Viéndonos en la 

necesidad de presentar un Estado de Situación Patrimonial con fecha de cierre al último mes 

anterior a la licitación, y considerando que la fecha de apertura de la misma es cercana a los 

primeros días de abril/23, imposibilitándonos el trabajo de confeccionar tal Estado de 

Situación ya que los valores necesarios se obtienen cerca del 20/04/23 para los indicadores 

de Marzo/23, consultamos:  ¿Es posible presentar el Estado de Situación Patrimonial al mes 

de Febrero/23? 

en igualdad de condiciones a las ofertas) y su utilización en la obra según necesidad. 

Respuesta N°3:  

Si, es posible presentarlo al mes de febrero del 2023.  

 

Consulta N°4:  

Solicitamos tengan a bien informar el mes al que está referido el Presupuesto Oficial de la 

Obra. 

Respuesta N°4:  

El presupuesto Oficial correspondiente es el notificado a la fecha de publicación de la 

presente licitación.  

 

Consulta N°5:  

A los fines de poder realizar la correcta cotización del Estudio de Impacto Ambiental y del 

Plan de Gestión Ambiental, les pedimos tengan a bien enviar la Evaluación Ambiental 

Expeditiva elaborada por BCyL. 

Respuesta N°5:  

Envío los requisitos de Seguridad e Higiene y Medio Ambiente detallados en el pliego. 

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/2021/08/lpn_28- 

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/2021/08/lpn_28-%202021_pcp_mej_pesado_lgb.pdf
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2021_pcp_mej_pesado_lgb.pdf. (Esto corresponde a Etapa I, esta nueva licitación debe ser 

una continuidad de lo en ella IMPLEMENTADO). 

La contratista deberá enviar una copia digital de la Evaluación de Impacto Ambiental 

presentada ante la autoridad de aplicación y registro de PGA al equipo de equipo de 

Seguridad, Higiene y Medio Ambiente BCyL para su conocimiento y proceso) 

 

Consulta N°6:  

Debido a las características que reúne la zona, vemos conveniente realizar un estudio 

hidrológico/hidráulico. Sin embargo, en las especificaciones del Pliego no se hace referencia 

al mismo. Les pedimos tengan a bien confirmar que no será necesario incluir estos estudios 

como parte del Proyecto Ejecutivo. 

Respuesta N°6:  

Se respeta lo solicitado en PCP no es necesario Incluir el Estudio Hidrológico como parte 

del Proyecto Ejecutivo. (AL igual que en las Etapas anteriores no se solicitó dado que si el 

mencionado Estudio daba como resultado ampliar las OA o Puentes no se contemplaba en 

esta Etapa dicha ejecución). 

 

Consulta N°7:  

Según Planilla de Cotización deberán intervenirse 7 (siete) PAN de Tierra. Sin embargo, en 

el Anexo 2 y 3 se hace referencia a la intervención de 10 (diez) PAN. Pedimos tengan a bien 

clarificar qué cantidad deberá tenerse en cuenta para nuestro estudio. 

Respuesta N°7:  

La intervención correspondiente a esta Etapa licitado corresponde a los 7 (siete) PaN de la 

planilla y PCP. Los anexos corresponden a la posible próxima Etapa.  

 

 

 

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/2021/08/lpn_28-%202021_pcp_mej_pesado_lgb.pdf

